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  Carta de fecha 8 de agosto de 2018 dirigida al Secretario General 

y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Encargado de 

Negocios Interino de la Misión Permanente del Canadá ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la declaración conjunta que formularon el 

15 de julio de 2018 los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de los Siete 

(G7), en representación de Alemania, el Canadá, los Estados Unidos de América, 

Francia, Italia, el Japón y el Reino Unido, y el Alto Representante de la Unión 

Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, para conmemorar el 

aniversario del derribo del avión civil del vuelo MH17 de Malaysia Airlines.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo  

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Michael Grant 

Encargado de Negocios Interino  

Embajador y Representante Permanente Adjunto  
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  Anexo de la carta de fecha 8 de agosto de 2018 dirigida al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente 

del Canadá ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: francés e inglés] 

 

  Declaración de los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo 

de los Siete sobre el vuelo MH17 de Malaysia Airlines 
 

 “Los Ministros de Relaciones Exteriores del G7, en representación de Alemania, 

el Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, Italia, el Japón y el Reino Unido, 

y el Alto Representante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Políti ca de 

Seguridad condenamos, en los términos más enérgicos posibles, el derribo del vuelo 

MH17 de Malaysia Airlines, avión civil que viajaba de Ámsterdam a Kuala Lumpur 

el 17 de julio de 2014. 

 El vuelo MH17 transportaba a 298 tripulantes y pasajeros, nacionales de 

Alemania, Australia, Bélgica, el Canadá, los Estados Unidos de América, Filipinas, 

Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Malasia, Nueva Zelandia, los Países Bajos, el Reino 

Unido, Rumania, Sudáfrica y Viet Nam.  

 Manifestamos nuestro pleno apoyo a la labor del Equipo Conjunto de 

Investigación, investigación penal independiente encabezada por los Países Bajos, 

Australia, Bélgica, Malasia y Ucrania. Las conclusiones del Equipo Conjunto de 

Investigación sobre el papel que tuvo la Federación de Rusia en el derribo del vuelo 

MH17 son convincentes, importantes y muy preocupantes. El G7 recuerda que el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en su resolución 2166 (2014), exigió 

que todos los Estados cooperaran plenamente con los esfuerzos encaminados a 

establecer responsabilidades. Todo el G7 apoya la solicitud que han hecho Australia 

y los Países Bajos a la Federación de Rusia de que diera cuenta del papel que 

desempeñó en este incidente y cooperara sin reservas a fin de esclarecer los hechos y 

lograr justicia para las víctimas del vuelo MH17 y sus familias.  

 En un orden internacional basado en normas, los responsables de acciones 

inaceptables, como el lanzamiento del misil BUK de origen ruso, que interceptó y 

derribó un avión civil, deben rendir cuentas de sus actos. Por consiguiente, instamos 

a la Federación de Rusia a que, de buena fe, se comunique de inmediato con Australia 

y los Países Bajos para dar explicaciones y responder todas las preguntas pertinentes 

acerca de las posibles violaciones del derecho internacional. 

 Expresamos, una vez más, nuestras más sentidas condolencias a las familias de 

las víctimas del vuelo MH17 y manifestamos nuestro rechazo unánime a la impunidad 

de quienes cometen actos de agresión que amenazan el orden internacional basado e n 

normas, en cualquier lugar, en todo momento y en cualquier circunstancia”. 

 

Publicada el 15 de julio de 2018  

 

https://undocs.org/sp/S/RES/2166(2014)

